
 

 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Declaración de Ausencia 

Radicado  05001 31 10 005 2023 00181 00 

Demandante  CLAUDIA MARÍA YEPES UPEGUI 

Desaparecido ANDRÉS CAMILO PELÁEZ YEPES 

Interlocutorio N° 0340 de 2024 

Asunto 
REQUIERE DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

 

Se requiere a la parte demandante a efectos de que proceda a dar 

cumplimiento al auto del 31 de mayo de 2023, toda vez que el mismo 

es de carga expresa de la parte actora, so pena de decretar el archivo 

temporal o el Desistimiento Tácito en este proceso Declaración de 

Ausencia promovido por la señora CLAUDIA MARÍA YEPES UPEGUI y 

desaparecido ANDRÉS CAMILO PELÁEZ YEPES, conforme lo establece 

el artículo 317 del Código General del Proceso, según quien haya 

presentado la demanda, bien sea el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar o abogado contractual. 

 

Una vez notificado el presente auto por estado, el proceso permanecerá 

en secretaria por el término de treinta (30) días para que se dé 

cumplimiento a lo requerido, de no ser así, se decretará el archivo 

temporal del proceso. 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4. 
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